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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        DISTRIBUCIONES ALSARO SAS                        
Nit:                 900.352.111-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01983014 
Fecha de matrícula:   16 de abril de 2010
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 73A No. 64A - 68  Piso 1 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 distrialsaro@hotmail.com  
Teléfono comercial 1:               7906549 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Carrera 73A No. 64A - 68 Piso 1
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     distrialsaro@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1:           7906549 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Constitución:  Que  por Documento Privado de Accionista Único del 8 de
abril de 2010, inscrita el 16 de abril de 2010 bajo el número 01376292
del   libro   IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial  denominada
DISTRIBUCIONES ALSARO SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


Objeto     Social:     Exportación,    importación,    representación,
comercialización,    distribución    compra,    venta,    fabricación,
transformación,  envase, empacado, procesado y promoción de toda clase
de  medicamentos  tanto  genéricos  como  de  marca, equipos médicos y
hospitalarios,  material médico quirúrgico, productos de laboratorio y
alimentos.  2.  La realización de cualquier otra actividad relacionada
directa  o  indirectamente  con  el  objeto social, dentro del cual se
entiende  comprometidas  las  actividades  afines  y  similares  a las
enunciadas;  3.  El  desarrollo  de  cualquier  actividad  comercial o
civil,  licita.  4. En desarrollo de su objeto social podrá celebrar y
ejecutar  todos  los actos y contratos requeridos para la ejecución de
su  objeto  social  en particular A) La sociedad podrá representar y/o
asociarse   con  empresas  nacionales  y/o  extranjeras  en  comercio,
cuentas  en  participación,  etc, cuyo objeto social sea afín, similar
y/o  diferente  a los aquí anotados. La sociedad podrá hacer inversión
de  los  fondos  o  rendimientos  obtenidos,  en  bienes que produzcan
rendimiento  periódico  o  renta  más o menos fija, adquirir, negociar
y/o  entregar  en  garantía  acciones,  bonos  papeles de inversión, o
cualquier  otro  valor  bursátil, formar parte de otras sociedades que
tengan  un  objeto  social  semejante,  parecido  o diferente al de la
compañía;  dar o recibir en garantías prendarias o hipotecarias bienes
de  la  sociedad  únicamente  para  respaldar  obligaciones propias de
ella;  además  de  los  antes  manifestado  la sociedad podrá ejecutar
cualquier  tipo de función comercial, mercantil y/o empresarial ya sea
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que  estén  o  no  ligadas  con la actividad que en cualquier tiempo y
lugar  este  ejecutándose como su objeto social principal. B) Adquirir
los  bienes  muebles o inmuebles que requiera C) Dar o tomar dinero en
préstamo  o  en  mutuo,  con  o sin intereses. D) Dar bienes muebles o
inmuebles  en  garantía de obligaciones propias E) Celebrar o ejecutar
todo  género de contratos, de actos civiles, comerciales, industriales
o  financieros  que  sean  necesarios  o  convenientes al logro de sus
fines  propios,  tal como quedan descritos antes, salvo disposición en
contrario  de  estos mismos estatutos F) Suscribir acciones o derechos
en   sociedades   cuyo   objeto   social   fuere   idéntico,  similar,
complementario  o  diferente  al  de  la  sociedad  G)  También  podrá
asociarse  o  comprar acciones o partes de interés en demás sociedades
diversas,  con  la  condición  que se ajusten a la ley. Participar, de
manera  directa  y/o  indirecta,  en  procesos  de  selección  y/o  de
contratación  que adelanten personas públicas o privadas, nacionales o
internacionales,  cuyo  objeto  de selección tenga relación, directa o
indirecta,  con  el  desarrollo de su objeto social o una parte de él.
Participar  en  procesos  de  selección  que  adelanten  las entidades
públicas  o  estatales,  sean  estas  del  orden que fueren, nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  cuyo  objeto  de  selección
corresponda  a  la adquisición de productos y/o servicios relacionados
con  su  objeto  social o parte de él, o el suministro de todo tipo de
mercancías,  equipos, maquinarias, herramientas, accesorios, servicios
de  instalación  y  mantenimiento  de  equipos  relacionados  o que se
relacionen   directamente   con  su  objeto  social.  En  general,  en
desarrollo  del  objeto  social  antes  enunciado,  la  sociedad podrá
promover  o  fundar establecimientos de comercio, almacenes, depósitos
o  agencias,  adquirir  a cualquier título toda clase de servicios y/o
bienes   muebles   o   inmuebles,   rurales  o  urbanos,  arrendarlos,
enajenarlos,   gravarlos   y   darlos   en  garantía  de  sus  propias
obligaciones,  adquirir,  explotar  y/o  vender,  a  cualquier título,
marcas,   nombres  comerciales,  patentes,  privilegios,  invenciones,
dibujos,  insignias  o cualquier otro bien incorporal siempre que sean
afines  con  su  objeto principal; girar, endosar, protestar, cobrar y
pagar  toda  clase de títulos valores o aceptarlos para la explotación
de  negocios  que  constituyen  su  objeto  social o que se relacionen
directamente  con  él;  participar  en  los  procesos contractuales de
selección    que    adelanten   entidades   estatales   u   organismos
internacionales  o  personas  privadas; celebrar y ejecutar toda clase
de  contratos  privados o estatales, tales como contratos de mutuo, de
seguros,  llave  en  mano, de transporte, de cuentas en participación,
contratos  con  entidades bancarias o financieras, realizar toda clase
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de  operaciones con títulos valores, representar o agenciar a personas
naturales  o jurídicas dedicadas a las mismas actividades o a aquellas
que  se  relacionen  con su celebrar contratos de sociedad, fusionarse
con  otras  sociedades, absorberlas o ser absorbidas por ellas, aunque
su  objeto fuere o no idéntico, similar y/o complementario o diferente
al  de  la  sociedad.  H)  Administrar  derechos  de créditos, títulos
valores,   créditos   activos   o  pasivos,  dineros,  bonos,  valores
bursátiles,  acciones,  cuotas  o  partes  e  intereses, en sociedades
comerciales  de  propiedad de los accionistas o de terceros. I) Girar,
endosar,  aceptar,  protestar,  cancelar,  descargar, negociar o pagar
letras  de  cambio,  pagares,  libranzas,  avales bancarios, cartas de
crédito  y  cualquier otro instrumento negociable y/o título valor, en
general;  y  celebrar y ejecutar en relación con los mismos, todos los
contratos  y/o  actos  de  comercio  a que hubiere lugar. Importación,
comercialización,  distribución, corte, confección, diseño, estampado,
empacado  y  actividades conexas de prendas para manejo, manipulación,
labor,  dotación  de  empresas  públicas y privadas. Prestación de los
servicios   de   maquila   de   productos  desechables  y  actividades
complementarias  a  estas.  Prestación  de  todo  tipo  de servicios o
desarrollo  de  cualquier  actividad  en  cuanto  unos  y otras tengan
relación,  directa  o  indirectamente,  con  la  manipulación,  corte,
confección,  comercialización y distribución de productos desechables,
aseo,  cafetería,  bioseguridad,  salud ocupacional; dotación, armado,
diseño  de  botiquines  y  productos  para  brigadas  de  emergencias,
prevención   del   riesgo   y   seguridad   industrial.   Fabricación,
distribución,  comercialización,  importación,  venta e instalación de
toda   clase   de  equipos,  maquinaria,  partes,  elementos,  piezas,
repuestos,  herramientas  y  cualquier otro bien que se requiera en el
proceso  de  operación,  suministro,  medición, conexión, facturación,
recaudo,  interconexión  y  demás  etapas  propias de la prestación de
servicios  médicos, veterinarios y similares. Participar como socia en
otras  empresas  de  importación,  diseño,  corte  y confección y/o en
otras   sociedades   comerciales   cuya   actividad   sea   directa  o
indirectamente  relacionada,  conexa y/o complementaria, con su objeto
social  o  una  parte  de  él,  siempre  y  cuando  no se coloque a la
sociedad  en riesgo financiero, por el hecho de la asociación a la que
este  numeral  se  refiere.  Objeto  y, en general, desarrollar, en su
propio  nombre  o por cuenta y/o nombre de terceros o en participación
con  ellos, toda clase de operaciones y ejecutar y celebrar toda clase
de  actos  o  contratos,  bien  sean  civiles, comerciales, bancarios,
estatales  o  administrativos  que sean convenientes o necesarios para
el  logro  de los fines que la sociedad persigue; prestar asesorías en
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general que se relacionen directamente con el objeto social.





CAPITAL


Capital: 
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $60,000,000.00
No. de acciones    : 60.00
Valor nominal      : $1,000,000.00


                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $60,000,000.00
No. de acciones    : 60.00
Valor nominal      : $1,000,000.00


                       ** Capital Pagado **
Valor              : $60,000,000.00
No. de acciones    : 60.00
Valor nominal      : $1,000,000.00





REPRESENTACIÓN LEGAL


Representación  Legal: La gerencia de la sociedad será ejercida por su
representante  legal.  El  subgerente tendrá las mismas atribuciones y
responsabilidades,  en  caso  de  ausencia  temporal  o definitiva del
gerente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades  del  Representante Legal: A) Ejecutar las decisiones de la
asamblea  general  de  accionistas. B) Ejercer la representación legal
de  la  sociedad  en todos los actos y contratos que se requieran para
el  desarrollo  del  objeto  social, de conformidad con lo previsto en
las  leyes  y  en  los  presentes estatutos. C) Dirigir y coordinar el
funcionamiento  general  de  la  sociedad.  D)  Velar  por el adecuado
manejo  y  utilización  de  los  bienes  de  la sociedad. E) Nombrar y
remover  al  personal  necesario  para  el  desempeño  de los cargos y
resolver  sobre  sus  renuncias,  permisos  y  licencias.  F) Dirigir,
coordinar,  vigilar  y controlar las relaciones laborales teniendo las
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facultades  de  delegar  funciones  en  esta materia. G) Convocar a la
asamblea   general   de  accionistas  a  sus  reuniones  ordinarias  y
extraordinarias.  H)  Rendir cuenta justificada de su gestión al final
de  cada  ejercicio  social.  I)  Firmar los balances de la sociedad y
demás  documentos  contables.  J)  Constituir  apoderados judiciales y
extrajudiciales,  recibir  notificaciones, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  obligaciones  de  la sociedad, transigir, desistir y
allanar  a  la  sociedad  en  cualquier  asunto judicial. K) Las demás
funciones   que   les   correspondan   como  representante  legal  por
disposición de la ley o de estos estatutos.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


                         ** Nombramientos **                         
Que  por Documento Privado de Accionista Único del 8 de abril de 2010,
inscrita  el 16 de abril de 2010 bajo el número 01376292 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
gerente (representante legal)
  SALAMANCA RODRIGUEZ TEOFILO ALEXANDER      C.C. 000000079598690 
Que  por  Documento  Privado no. sin num de Accionista Único del 16 de
septiembre  de  2016,  inscrita  el  16  de septiembre de 2016 bajo el
número 02141314 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUBGERENTE
  SALAMANCA RODRIGUEZ CESAR AUGUSTO          C.C. 000000079533165 





REVISORES FISCALES


** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta  no.  16  de Asamblea de Accionistas del 1 de agosto de
2019,  inscrita  el  28  de agosto de 2019 bajo el número 02500563 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL
  LOPEZ BELTRAN MAX JEFFERSON                C.C. 000001023914453 
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REFORMAS DE ESTATUTOS


Reformas:                                                             
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
3 2016/04/24 Asamblea de Accionist 2016/05/06 02101340
SIN NUM 2016/10/10 Accionista Único 2016/10/10 02147798
SIN NUM 2016/10/28 Accionista Único 2016/10/31 02153846





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     1410





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.155.171.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1410





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 20 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  2  de  mayo  de  2023.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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